
la parte desarrollada y la subdesarrollada", argumento que encon­
tró una entusiasta acogida entre quienes se oponían a los proyec­
tos imperiales norteamericanos en Vietnam yen otros lugares. 

Luego de la muerte de Huberman en 1968, Sweezy le pide a 
Harry Magdoff, antiguo economista de la política del New Deal, 
ser coeditor de MR, que pasaba por sus mejores momentos. Los 
libros La era del imperialismo, escrito por Magdoff en1969, y El 
Capital Monopolista que Sweezy escribiera en compañía del mar­
xista de la Universidad de Sta nford, Paul Baran, se convirtieron 
en lecturas casi esenciales para los jóvenes radicales. 

Durante las décadas de los años 70 y 80, Sweezy dictó con­
ferencias en Japón, India, Europa yen toda América. Al interesar­
se cada vez más en los asuntos ambientales, escribió un artículo 
clásico acerca de las ciudades y los autos y del peligro de la 
"motorización". En los años 70 Sweezy tuvo un dinámico intercam­
bio ideológico con el economista comunista británico Maurice 
Dobb respecto a lo que fuera la transición del feudalismo al capi­
talismo. En compañía de Magdoff publicó un artículo especial para 
MR sobre la teoría de la liberación. 

Agudo y carismático, Sweezy gozó de un amplio círculo de 
amigos, colegas y camaradas, y una muy activa vida social. Se 
casó en tres ocasiones y lo sobreviven su segunda esposa, Nancy, 
la tercera, Zyrel, y su tres hijos, Samuel, Lybess y Martha. 
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RESUMEN 

En este trabajo se analiza la contribución de Basilea 11 a la 
renovación de los criterios que sustentan la supervisión ban­
caria a nivel nacional e internacional. Desde la perspectiva 
de las economías emergentes Basilea 11 plantea numerosos 
interrogantes. En primer lugar, el riesgo más importante a 
medio plazo es la posibilidad de que el nuevo marco del capi­
tal afecte negativamente a los flujos de financiación intema­
cional hacia los países en desarrollo. Esto también perjudi­
caría a los beneficiosos procesos de diversificación que la 
banca internacional puede lograr invirtiendo en los mercados 
emergentes. En segundo lugar, a pesar de su énfasis en la 
mejora de la supervisión del sistema bancario, Basilea lino 
aporta ningún mecanismo efectivo para distribuir de manera 
generalmente aceptable las cargas de las crisis bancarias 
internacionales. Finalmente, desde la perspectiva de la esta­
bilidad financiera internacional un énfasis excesivo en la su­
pervisión institucional o "microprudencial" lleva consigo el 
peligro de subestimar otros riesgos importantes a nivel 
macroprudencial, como los inherentes al ciclo económico o 
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los que subyacen en el conflicto existente entre el comporta­
miento racional individual y los resultados socialmente de­
seables. 

Palabras clave: Basilea 11, banca internacional, crisis finan­
cieras, capital regulatorío, flujos de capitales internaciona­
les, métodos de gestíón intema del riesgo, supervisión ban­
caria internacional. 

ABSTRACT 

In this paper we analyze the contríbution of Basel ti to the 
renovation of the criteria that gíve support to domestic and 
ínternational banking supervision. From the point of view of 
emergíng economies Basel ti raises several questions. First, 
the most ímportant risk over the medium ron is the possíbility 
that the new capital adequacy framework had a negative effect 
on the international finance flows directed towards the 
developing countries. At the same time this could also harm 
the beneficial diversificatíon processes that the ínternational 
bankíng could achieve by investing in emergíng markets. 
Second, a/fhough Basel 11 stresses the importance of the 
improvements in banking supervisíon, it does not provide of 
any sound mechanism to devise a generally acceptable 
sharing of burdens from international banking crises. Final/y, 
from the perspective of the intemational financial stability, if 
the focus ís only on ínstítutional or "microprudentiar 
supervision, there ís a danger of gívíng too little attentíon to 
other ímportant rísks at the macroprudential level, such as 
the rísk ínherent in the economíc cycle, as well as the 
macroprudentíal risk that líes ín the conflict between 
índivídua/ly rational behavíour and socially desirable outcomes. 
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1. 	 INTRODUCCiÓN fue la elevada proporción de los 
créditos incobrables sobre el to­
tal de los préstamos bancarios. 

Un rasgo distintivo de las cri­ A consecuencia de ello los cos­
sis bancarias experimentadas por tes implicados por la reestructu­
las economías emergentes y por ración del sistema bancario fue­
Japón durante la década pasada ron también muy elevados. La 

escala de las pérdidas incurridas 
a causa de las grandes crisis fi­
nancieras y reorganizaciones 
bancarias subsecuentes ha sido 
brutal en muchos países.1 Estas 
crisis suelen tener efectos nega­
tivos muy duraderos sobre el cré­
dito bancario y tienden a produ­
cir una disminución sensible del 
peso de la banca en la economía. 
Por ejemplo, en el caso de Méxi­
co, el crédito bancario pasó del 
45% del PIS antes de la crisis de 
diciembre de 1994 a alrededor 
del 15% en los primeros años de 
la década actual. Al mismo tiem­
po la financiación no bancaria, 
que apenas representaba antes 
de la crisis el 27% del total, se 
ha incrementado hasta cerca del 
60%.2 En el caso de Japón los 
bancos comerciales registraron 
pérdidas estimadas acumuladas 
durante el periodo 1992-2002 
cercanas a los 700.000 millones 
de dólares (alrededor del 17% del 
PIS de 2002). Estas pérdidas re­
dujeron considerablemente la ca­
pitalización del sistema bancario 
y condujeron a la bancarrota a 
algunas de los mayores bancos 
de ese país.3 

En la mayoría de las crisis re­
cientes experimentadas por los 
mercados emergentes (a partir 
de la crisis mexicana de diciem­
bre de 1994) la fragilidad del sis­
tema financiero ha jugado un 
papel central, bien porque ha for­
mado parte directamente de los 
factores causales de unas crisis 
que pueden conceptual izarse 
adecuadamente como sistémi­

cas, o bien porque los mercados 
financieros han contribuido a 
magnificar las crisis cambiarias 
experimentadas por estas econo­
mías. Operando en el marco de 
un sistema de reservas fraccio­
nadas los bancos pueden propor­
cionar créditos para financiar los 
proyectos de inversión a largo 
plazo de las empresas gracias a 
la captación de un gran número 
de depósitos de agentes indivi­
duales cuyas demandas de liqui­
dez no están fuertemente corre­
lacionadas. Sin embargo pueden 
sufrir pánicos financieros gene­
rados por expectativas auto-rea­
lizables que provoquen una reti­
rada masiva de depósitos y 
obliguen a los bancos a suspen­
der pagos. 4 A su vez los desequi­
librios macroeconómicos (de flu­
jos y stocks), las deficiencias en 
los balances de los sectores pú­
blico y privado, los elementos de 
contagio. la pérdida de confian­
za de los inversores, los proce­
sos de retroalimentación entre 
crisis cambiarias y financieras, la 
existencia de garantías implícitas 
al sistema financiero por parte 
del banco central, y la existencia 
de costes reales importantes. 
han sido ingredientes omnipre­
sentes en las recientes crisis fi­
nancieras. 

La teoría general de la regula­
ción públicq justifica la interven­
ción reguladora del Estado sobre 
la base de la existencia de fallos 
de mercado que pueden deber­
se a la existencia de mercados 
imperfectamente competitivos, 
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mado parte directamente de los 
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adecuadamente como sistémi­
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un sistema de reservas fraccio­
nadas los bancos pueden propor­
cionar créditos para financiar los 
proyectos de inversión a largo 
plazo de las empresas gracias a 
la captación de un gran número 
de depósitos de agentes indivi­
duales cuyas demandas de liqui­
dez no están fuertemente corre­
lacionadas. Sin embargo pueden 
sufrir pánicos financieros gene­
rados por expectativas auto-rea­
lizables que provoquen una reti­
rada masiva de depósitos y 
obliguen a los bancos a suspen­
der pagos.4 A su vez los desequi­
librios macroeconómicos (de flu­
jos y stocks), las deficiencias en 
los balances de los sectores pú­
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sos de retroalimentación entre 
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La teoría general de la regula­
ción pública justifica la interven­
ción reguladora del Estado sobre 
la base de la existencia de fallos 
de mercado que pueden deber­
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imperfectamente competitivos, 
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de extemalidades (los problemas 
de liquidez de un banco pueden 
propagarse rápidamente al resto 
del sistema bancario, creando un 
riesgo sistémico), o de imperfec­
ciones y asimetrías en la informa­
ción. Sin embargo es interesan­
te notar que la regulación de los 
bancos tiene características di­
ferenciales con respecto a la teo­
ría general de la regulación debi­
do, en particular, a la fragilidad de 
los bancos, que se debe en par­
te a su vez a las funciones espe­
cíficas que los bancos realizan: 
proporcionar un seguro de liqui­
dez de naturaleza secuencial a 
las economías domésticas, y se­
leccionar y supervisar a los pres­
tatarios que no pueden conseguir 
financiación directa en los mer­
cados financieros. 

En el caso de los bancos que 
operan en los países en desarro­
llo existen otros factores que pue­
den agravar extraordinariamente 
su situación financiera. En pri­
mer lugar, en estas economías 
es frecuente que los bancos re­
ciban depósitos en moneda local 
y en divisas. Al mismo tiempo 
estas entidades suelen poseer 
una abultada cartera de présta­
mos en divisas E-xigibles a em­
presas locales que a su vez re­
ciben sus ingresos en moneda 
local. Este fenómeno no es más 
que el reflejo de lo que Eichen­
g reen y Hausmann (1999) deno­
minaron como "el pecado origi­
nal" de las economías emergen­
tes: su incapacidad para ende u-

darse a largo plazo y en su pro­
pia moneda. En estas circunstan­
cias una devaluación dispara la 
deuda de las empresas con prés­
tamos bancarios denominados o 
indiciados en divisas, en términos 
de la moneda local, aumentando 
la morosidad y la cartera de cré­
ditos incobrables de los bancos 
y precipitando una crisis finan­
ciera.5 

En segundo lugar está el pro­
blema de las garantías. Si la cau­
sa del fallo de mercado reside en 
un problema de coordinación -la 
retirada de depósitos se produ­
ce porque cada depositante es­
pera que otros depositantes reti­
ren sus depósitos, de modo que 
la crisis ocurre porque surgen ex­
pectativas auto-realizables- en­
tonces la política óptima es el 
establecimiento de un seguro de 
depósitos. Si, por el contrario, la 
causa del fallo de mercado se 
debe a la existencia de asimetrías 
en la información -la retirada de 
depósitos se origina cuando (por 
la razón que sea) aumenta la in­
certidumbre acerca del valor real 
de los activos del banco y éste 
carece de la credibilidad suficien­
te para convencer a los deposi­
tantes de que su situación finan­
ciera es sólida-. En este caso las 
políticas deberían encaminarse a 
reducir las asimetrías informa­
cionales.6 

La justificación para la regula­
ción (yen particular para el esta­
blecimiento de un sistema de 
seguro de depósitos) y para la 

intervención del banco central 
como prestamista de última ins­
tancia generalmente se apoya en 
la vulnerabilidad de los bancos a 
los pániCOS financieros. Pero tan­
to el establecimiento de un segu­
ro de depósitos, como la existen­
cia de instituciones "demasiado 
grandes para quebrar" ("too big 
to fair) y las garantías (implícitas 
o explícitas) de préstamos del 
banco central a los bancos en cri­
sis dan lugar a los problemas 
habituales de riesgo moral. Por 
ejemplo, cuanto mayor sea el 
seguro de depósitos menores 
serán los incentivos de los pro­
pietarios de los depósitos para 
controlar a los gerentes de los 
bancos, y estos tendrán más in­
centivos para conceder créditos 
para financiar proyectos de inver­
sión de alto riesgo. dado que en 
última instancia es el ciudadano 
que paga sus impuestos el que 
financia el seguro de depósitos. 
Además, la existencia de un sis­
tema de seguro de depósitos al 
tiempo que garantiza la disponi­
bilidad de los fondos asegurados 
fija su coste (al tipo de interés li­
bre de riesgo), de modo que los 
incentivos del banco para incre­
mentar su reputación también se 
reducirán. Por consiguiente la 
contrapartida de la existencia de 
un seguro de depósitos es la re­
gulación y la supervisión de los 
préstamos bancarios, con el fin 
de limitar el riesgo de crédito aso­
ciado. 7 

La reciente publicación por 
parte del Bank of Internacional 

Settlements (BIS) del "Nuevo 
Marco del Capital" (universalmen­
te conocido como Basilea 11) pre­
tende impulsar una profunda re­
novación de la supervisión ban­
caria para dar una respuesta ade­
cuada a los profundos cambios 
experimentados en los últimos 
años en los mercados financie­
ros y en buena parte del negocio 

8
bancario intemacional. Este tra­
bajo comienza analizando los ras­
gos fundamentales del nuevo 
marco de Basilea 11, con el fin de 
evaluar las aportaciones de este 
acuerdo para mejorar la estabili­
dad financiera a nivel nacional e 
internacional. A continuación se 
analizan los principales proble­
mas que plantea su aplicación, 
prestando especial atención a los 
riesgos para las economías 
emergentes debido, sobre todo, 
a las repercusiones potenciales 
del nuevo marco del capital so­
bre los flujos de capital dirigidos 
a los países en desarrollo. Final­
mente se analizan los problemas 
específicos que plantea la super­
visión internacional en un entor­
no como el financiero en el que, 
como consecuencia de la exis­
tencia de problemas de coordi­
nación, información asimétrica, 
selección adversa y riesgo mo­
ral, a menudo se produce un con­
flicto de intereses radical entre el 
comportamiento racional indivi­
dual (tanto de los bancos inter­
nacionales como de los supervi­
sores nacionales) y los resul­
tados socialmente deseables. 
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2. LA REGULACiÓN 
BANCARIA EN EL "NUEVO 
MARCO DEL CAPITAL" DE 

BASILEAII 

El acuerdo intemacional sobre 
el capital del Comité de Supervi­
sión Bancaria de Basilea de 1988 
(Basilea 1) estableció un marco 
regulador de gran simplicidad 
técnica por el que los activos se 
ponderan según su riesgo, el cual 
se encuentra a su vez en función 
del carácter institucional del pres­
tatario.9 El acuerdo establecía un 
coeficiente de capital del 8% so­
bre los bancos de las economías 
que cuentan con sistemas finan­
cieros desarrollados, y un coefi­
ciente más elevado sobre los 
bancos de los países en desa­
rrollo, debido a la mayor vulnera­
bilidad de su sistema financiero. 
Los activos bancarios se clasifi­
caban en cuatro categorías de 
ponderación del riesgo de crédi­
to y de mercado, de acuerdo con 
el riesgo crediticio del prestata­
rio (desde el 0% en el caso de la 
deuda soberana de los países de 
la OCDE, al 100% en el caso de 
los préstamos a las empresas y 
de la deuda soberana de los paí­
ses que no forman parte de la 
OCDE). 

La imposición de coeficientes 
de capital suficientemente eleva­
dos sobre los activos de las ins­
tituciones de crédito no sólo for­
talece la capacidad de los ban­
cos para resistir, por ejemplo, una 
desaceleración de la actividad 

económica, sino que tiende a li­
mitar el riesgo moral, puesto que 
en la eventualidad de una quie­
bra los primeros que perderían su 
dinero serían los accionistas del 
banco. El capital proporciona un 
colchón contra los errores y las 
perturbaciones reales y financie­
ras no anticipadas tanto a las 
empresas financieras como a las 
no financieras, especialmente 
cuando su deuda a corto plazo 
es significativa. Si la empresa 
dispone de un capital adecuado 
tendrá más posibilidades de con­
seguir préstamos de emergencia 
para hacer frente a sus proble­
mas de liquidez. 10 En lo que a las 
entidades bancarias se refiere, el 
capital constituye en realidad la 
última línea de defensa de un ban­
co: una vez que éste ha consu­
mido sus reservas sólo queda el 
capital para compensar las pér­
didas y evitar la quiebra. El prin­
cipio de que la insolvencia de un 
banco y los pániCOS financieros 
resultantes pueden evitarse si el 
banco posee un volumen de ca­
pital suficiente, ha llevado a los 
supervisores a concentrarse en 
los problemas relacionados con 
el establecimiento de un sistema 
óptimo de coeficientes de capi­
tal. 11 

Las innovaciones financieras 
que se han prOducido desde la 
entrada en vigor de Basilea 1, 
motivadas en parte por el propó­
sito de eludir las normas sobre 
el capital derivadas del mismo, 
han terminado reduciendo su efi­
cacia. Por otro lado el desarrollo 

de las técnicas de gestión de 
riesgos que se ha producido en 
los últimos años podría contribuir 
a mejorar el sistema actual de 
gestión de riesgos, sobre todo si 
se tiene en cuenta que la clasifi­
cación de riesgos del acuerdo 
original resulta un tanto arbitraria. 
Como se reconoce en el Informe 
Anual del BIS (2001, p. 151), "de­
bido a que por razones de regu­
lación se agruparon créditos de 
diferente calidad, surgió un incen­
tivo para sustraer del balance 
préstamos de buena calidad con 
el fin de incrementar la tasa de 
rentabilidad del conjunto de las 
operaciones. Más aún, a medida 
que los sistemas internos de eva­
luación del riesgo de los bancos 
se hicieron más sofisticados, 
quedó claro que los requisitos de 
regulación del acuerdo original 
eran cada vez menos adecuados 
para cubrir los riesgos subyacen­
tes realmente afrontados". 

En parte por estas razones el 
Comité de Basilea realizó una 

12 
propuesta de reforma para lo­
grar un nuevo marco del capital 
basado en tres pilares que se 
reforzarían mutuamente -mejo­
ra del cálculo del coeficiente de 
capital; mejora del análisis de la 
supervisión bancaria; y fortaleci­
miento de la disciplina del mer­
cado- con el propósito de alcan­
zar los objetivos siguientes: 

1. 	Mantener la capitalización del 
conjunto del sistema bancario 
al tiempo que se introducen in­
centivos para mejorar los 

modelos de negocio bancario, 
las estrategias de capitaliza­
ción y de transparencia de las 
entidades bancarias y los sis­
temas de administración de 
riesgos de los bancos, me­
diante la adopción de un enfo­
que más detallado -y más 
sensible al riesgo- para eva­
luar los riesgos en las posicio­
nes y en las actividades de los 
bancos. 

2. 	Proporcionar unas reglas de 
juego claras a la banca inter­
nacional, con el objeto de pro­
mover la competencia en con­
diciones de igualdad. 

3. 	Aunque estas propuestas se 
orientan sobre todo a la regu­
lación y supervisión de los ban­
cos que operan a nivel inter­
nacional, los principios subya­
centes del acuerdo deberían 
aplicarse también al resto de 
los bancos e incluso podrían 
extenderse a las entidades fi­
nancieras no bancarias con el 
objetivo de fortalecer la protec­
ción de los inversores. El lo­
gro de estos objetivos redun­
dará en una mayor eficiencia 
del sistema financiero y me­
jorará la capacidad del siste­
ma bancario para hacer fren­
te a las perturbaciones. 

El primer pilar del nuevo mar­
co regulatorio de Basilea 11 con­
siste en mejorar el sistema de 
ponderación de riesgos para de­
terminar el volumen de capital 
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2. LA REGULACiÓN 
BANCARIA EN EL "NUEVO 
MARCO DEL CAPITAL" DE 

BASILEAII 

El acuerdo intemacional sobre 
el capital del Comité de Supervi­
sión Bancaria de Basilea de 1988 
(Basilea 1) estableció un marco 
regulador de gran simplicidad 
técnica por el que los activos se 
ponderan según su riesgo, el cual 
se encuentra a su vez en función 
del carácter institucional del pres­
tatario.a El acuerdo establecía un 
coeficiente de capital del 8% so­
bre los bancos de las economías 
que cuentan con sistemas finan­
cieros desarrollados, y un coefi­
ciente más elevado sobre los 
bancos de los países en desa­
rrollo, debido a la mayor vulnera­
bilidad de su sistema financiero. 
Los activos bancarios se clasifi­
caban en cuatro categorías de 
ponderación del riesgo de crédi­
to y de mercado, de acuerdo con 
el riesgo crediticio del prestata­
rio (desde el 0% en el caso de la 
deuda soberana de los países de 
la OCDE, al 100% en el caso de 
los préstamos a las empresas y 
de la deuda soberana de los paí­
ses que no forman parte de la 
OCDE). 

La imposición de coeficientes 
de capital suficientemente eleva­
dos sobre los activos de las ins­
tituciones de crédito no sólo for­
talece la capacidad de los ban­
cos para resistir, por ejemplo, una 
desaceleración de la actividad 

económica, sino que tiende a li­
mitar el riesgo moral, puesto que 
en la eventualidad de una q uie­
bra los primeros que perderían su 
dinero serían los accionistas del 
banco. El capital proporciona un 
colchón contra los errores y las 
perturbaciones reales y financie­
ras no anticipadas tanto a las 
empresas financieras como a las 
no financieras, especialmente 
cuando su deuda a corto plazo 
es significativa. Si la empresa 
dispone de un capital adecuado 
tendrá más posibilidades de con­
seguir préstamos de emergencia 
para hacer frente a sus proble­
mas de liquidez. 10 En lo que a las 
entidades bancarias se refiere, el 
capital constituye en realidad la 
última línea de defensa de un ban­
co: una vez que éste ha consu­
mido sus reservas sólo queda el 
capital para compensar las pér­
didas y evitar la quiebra. El prin­
cipio de que la insolvencia de un 
banco y los pánicos financieros 
resultantes pueden evitarse si el 
banco posee un volumen de ca­
pital suficiente, ha llevado a los 
supervisores a concentrarse en 
los problemas relacionados con 
el establecimiento de un sistema 
óptimo de coeficientes de capi­
tal. 11 

Las innovaciones financieras 
que se han producido desde la 
entrada en vigor de Basilea 1, 
motivadas en parte por el propó­
sito de eludir las normas sobre 
el capital derivadas del mismo, 
han terminado reduciendo su efi­
cacia. Por otro lado el desarrollo 

de las técnicas de gestión de 
riesgos que se ha producido en 
los últimos años pOdría contribuir 
a mejorar el sistema actual de 
gestión de riesgos, sobre todo si 
se tiene en cuenta que la clasifi­
cación de riesgos del acuerdo 
original resulta un tanto arbitraria. 
Como se reconoce en el Informe 
Anual del BIS (2001, p. 151), "de­
bido a que por razones de regu­
lación se agruparon créditos de 
diferente calidad, surgió un incen­
tivo para sustraer del balance 
préstamos de buena calidad con 
el fin de incrementar la tasa de 
rentabilidad del conjunto de las 
operaciones. Más aún, a medida 
que los sistemas intemos de eva­
luación del riesgo de los bancos 
se hicieron más sofisticados, 
quedó claro que los requisitos de 
regulación del acuerdo original 
eran cada vez menos adecuados 
para cubrir los riesgos subyacen­
tes realmente afrontados". 

En parte por estas razones el 
Comité de Basilea realizó una 

12
propuesta de reforma para lo­
grar un nuevo marco del capital 
basado en tres pilares que se 
reforzarían mutuamente -mejo­
ra del cálculo del coeficiente de 
capital; mejora del análisis de la 
supervisión bancaria; y fortaleci­
miento de la disciplina del mer­
cado- con el propósito de alcan­
zar los objetivos siguientes: 

1. 	Mantener la capitalización del 
conjunto del sistema bancario 
al tiempo que se introducen in­
centivos para mejorar los 

modelos de negocio bancario, 
las estrategias de capitaliza­
ción y de transparencia de las 
entidades bancarias y los sis­
temas de administración de 
riesgos de los bancos, me­
diante la adopción de un enfo­
que más detallado -y más 
sensible al riesgo- para eva­
luar los riesgos en las posicio­
nes yen las actividades de los 
bancos. 

2. 	Proporcionar unas reglas de 
juego claras a la banca inter­
nacional, con el objeto de pro­
mover la competencia en con­
diciones de igualdad. 

3. 	Aunque estas propuestas se 
orientan sobre todo a la regu­
lación y supervisión de los ban­
cos que operan a nivel inter­
nacional, los principios subya­
centes del acuerdo deberían 
aplicarse también al resto de 
los bancos e incluso podrían 
extenderse a las entidades fi­
nancieras no bancarias con el 
objetivo de fortalecer la protec­
ción de los inversores. El lo­
gro de estos objetivos redun­
dará en una mayor eficiencia 
del sistema financiero y me­
jorará la capacidad del siste­
ma bancario para hacer fren­
te a las perturbaciones. 

El primer pi/ardel nuevo mar­
co regulatorio de Basilea 11 con­
siste en mejorar el sistema de 
ponderación de riesgos para de­
terminar el volumen de capital 

----------------~~~---------------	 ----------------~[UJ~---------------



reglamentario que los bancos de­
ben mantener, lo que exigirá una 
actualización de los métodos in­
ternos de gestión del riesgo de 
los bancos y redundará en una 
mayor eficiencia en el uso del 
capital. El coeficiente de capital 
regulatorio (k) se define de la for­
ma siguiente: 

Capital total 
K=--------------------­

Riesgo de crédito + Riesgo de mercado 
+ Riesgo operativo 

El coeficiente de capital míni­
mo requerido sigue siendo el 
mismo que el fijado por Basilea I 
(al nivel del 8%), al igual que el 
numerador del coeficiente (la can­
tidad de capital con la que cuen­
ta el banco). Los cambios con 
respecto a Basilea I se centran 
sobre todo en los métodos utili­
zados para medir los riesgos que 
afrontan las entidades de crédi­
to. Además de proponer una mo­
dificación sustancial en el trata­
miento del riesgo de crédito con 
respecto al acuerdo actual, aho­
ra se considera explícitamente el 
riesgo operativo. 13 El objetivo de 
Basilea /1 es perfeccionar el ac­
tual sistema de ponderación de 
los riesgos económicos que 
afectan a los bancos y acomo­
dar las diferencias existentes en 
los perfiles de riesgos de las en­
tidades de crédito. Aunque se 
consideran diferentes opciones, 
todas ellas pretenden conceder 
más importancia a las diferen­
cias de calidad de los créditos. 
En el caso del riesgo de crédito 
se consideran dos alternativas: el 

método estándar y el método 
basado en calificaciones intemas 
("intemal rating-based approach"), 
el cual admite a su vez dos ver­
siones, una básica y otra avan­
zada. 14 El método estándar está 
basado en el vigente sistema de 
ponderaciones por riesgo fijas 
según el riesgo de crédito del 
prestatario y utiliza las calificacio­
nes externas (de agencias de ca­
lificación de riesgos como Stan­
dard and Poor's, Moody's y 
Fitch) para diferenciar las ponde­
raciones por riesgo aplicables a 
las exposiciones frente a bancos, 
empresas y gobiernos. 15 Una in­
novación importante es la aplica­
ción de una ponderación por ries­
go del 150% para los préstamos 
en mora (a menos que el banco 
ya haya dotado unas provisiones 
específicas mínimas destinadas 
a cubrir dicho préstamo). 

Los métodos basados en las 
calificaciones internas combinan 
los datos cuantitativos sobre la 
exposición al riesgo ofrecidos por 
los bancos, con fórmulas de pon­
deración de riesgos especifica­
das por el Comité de Basilea, a 
fin de determinar el coeficiente de 
capital. Por consiguiente el primer 
paso consiste en obtener datos 
precisos sobre cada uno de los 
siguientes elementos: a) la pro­
babilidad de incumplimiento, que 
mide la probabilidad de que los 
clientes endeudados con el ban­
co suspendan pagos en un pla­
zo determinado; b) la pérdida en 
caso de incumplimiento, que 
mide la proporción de la exposi­

ción que se perdería si se produ­
jera la suspensión de pagos 16; c) 
la exposición al riesgo de crédi­
to, que mide la cantidad estima­
da del crédito de la que probable­
mente disponga el deudor si 
suspende pagos; y d) el plazo de 
vencimiento de una exposición 
(otras cosas igual cuanto más 
corto es el vencimiento menor es 
el capital requerido). Una vez que 
se dispone de esta información 
se determinan los requerimien­
tos de capital específicos, utili­
zando las complejas fórmulas de 
ponderación de riesgos especifi­
cadas por el Comité de Basilea, 
basadas en las modernas técni­
cas de gestión del riesgo. El co­
eficiente de capital así determi­
nado podría ir modificándose con 
el tiempo en función del cambio 
experimentado por el riesgo esti­
mado de los activos. 

El objetivo del primer pilar no 
es solo potenciar la aplicación de 
métodos de gestión interna del 
riesgo que permitan mejorar, 
mediante la adecuada diferencia­
ción del riesgo de cada activo, la 
toma de decisiones de los ban­
cos, sino que también se preten­
de que esas decisiones tengan 
una mayor coherencia interna, al 
promover la consolidación y ar­
monización de los sistemas in­
ternos de gestión del riesgo de 
los diferentes segmentos de la 
corporación bancaria.17 

Aunque el establecimiento de 
coeficientes de capital adecuada­
mente ponderados por el riesgo 

resulta del todo necesario para 
apuntalar la solvencia de cada 
banco, esta medida sólo resulta­
rá efectiva si forma parte de una 
estrategia de supervisión integral 
del sistema bancario. De no ha­
cerlo así esta regulación podría 
resultar no sólo insuficiente para 
evitar la inestabilidad financiera, 
sino incluso contraproducente, 
en la medida en que al centrar la 
atención de los supervisores y de 
los propios bancos en el cumpli­
miento de unos cuantos coefi­
cientes cuantitativos, podría 
caerse en la tentación de subes­
timar la importancia de la evalua­
ción continua del conjunto de los 
riesgos que afrontan las entida­
des crediticias. Como señalan 
Karacadag y Taylor (2000, p. 53) 
un coeficiente único como el es­
tablecido inicialmente por Basilea 
I sólo es útil cuando se hace una 
valoración del conjunto de los 
riesgos del banco: "con demasia­
da frecuencia un banco que, con­
forme a ese criterio, parece ade­
cuadamente capitalizado resulta, 
posteriormente, sumamente frá­
gil. De hecho, tal como sucedió 
en la crisis financiera asiática, la 
existencia de un coeficiente de 
capital mínimo oficialmente esta­
blecido puede dar tanto a los ban­
cos como a los mercados y a los 
reguladores una falsa sensación 
de seguridad". En parte por esta 
razón el segundo pi/arde Basilea 
11 enfatiza la importancia de que 
los bancos realicen una evalua­
ción continua de su suficiencia de 
capital con respecto a sus ries­
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reglamentario que los bancos de­
ben mantener. lo que exigirá una 
actualización de los métodos in­
ternos de gestión del riesgo de 
los bancos y redundará en una 
mayor eficiencia en el uso del 
capital. El coeficiente de capital 
regulatorio (k) se define de la for­
ma siguiente: 

Capital total 
K=--------------------­

Riesgo de crédito + Riesgo de mercado 
+ Riesgo operativo 

El coeficiente de capital míni­
mo requerido sigue siendo el 
mismo que el fijado por Basilea I 
(al nivel del 8%). al igual que el 
numerador del coeficiente (la can­
tidad de capital con la que cuen­
ta el banco). Los cambios con 
respecto a Basilea I se centran 
sobre todo en los métodos utili­
zados para medir los riesgos que 
afrontan las entidades de crédi­
to. Además de proponer una mo­
dificación sustancial en el trata­
miento del riesgo de crédito con 
respecto al acuerdo actual. aho­
ra se considera explícitamente el 
riesgo operativo. 13 El objetivo de 
Basílea 11 es perfeccionar el ac­
tual sistema de ponderación de 
los riesgos económicos que 
afectan a los bancos y acomo­
dar las diferencias existentes en 
los perfiles de riesgos de las en­
tidades de crédito. Aunque se 
consideran diferentes opciones. 
todas ellas pretenden conceder 
más importancia a las diferen­
cias de calidad de los créditos. 
En el caso del riesgo de crédito 
se consideran dos alternativas: el 

método estándar y el método 
basado en calificaciones intemas 
("intemal rating-based approach"). 
el cual admite a su vez dos ver­
siones. una básica y otra avan­
zada. 14 El método estándar está 
basado en el vigente sistema de 
ponderaciones por riesgo fijas 
según el riesgo de crédito del 
prestatario y utiliza las calificacio­
nes extemas (de agencias de ca­
lificación de riesgos como Stan­
dard and Poor's, Moody's y 
Fítch) para diferenciar las ponde­
raciones por riesgo aplicables a 
las exposiciones frente a bancos, 
empresas y gobiernos.15 Una in­
novación importante es la aplica­
ción de una ponderación por ries­
go del 150% para los préstamos 
en mora (a menos que el banco 
ya haya dotado unas provisiones 
específicas mínimas destinadas 
a cubrir dicho préstamo). 

Los métodos basados en las 
calificaciones internas combinan 
los datos cuantitativos sobre la 
exposición al riesgo ofrecidos por 
los bancos, con fórmulas de pon­
deración de riesgos especifica­
das por el Comité de Basilea, a 
fin de determinar el coeficiente de 
capital. Por consiguiente el primer 
paso consiste en obtener datos 
precisos sobre cada uno de los 
siguientes elementos: a) la pro­
babilidad de incumplimiento, que 
mide la probabilidad de que los 
clientes endeudados con el ban­
co suspendan pagos en un pla­
zo determinado; b) la pérdida en 
caso de incumplimiento, que 
mide la proporción de la exposi­

ción que se perdería si se prOdu­
jera la suspensión de pagos 16; c) 
la exposición al riesgo de crédi­
to, que mide la cantidad estima­
da del crédito de la que probable­
mente disponga el deudor si 
suspende pagos; y d) el plazo de 
vencimiento de una exposición 
(otras cosas igual cuanto más 
corto es el vencimiento menor es 
el capital requerido). Una vez que 
se dispone de esta información 
se determinan los requerimien­
tos de capital especificos, utili­
zando las complejas fórmulas de 
ponderación de riesgos especifi­
cadas por el Comité de Basitea, 
basadas en las modernas técni­
cas de gestión del riesgo. El co­
eficiente de capital así determi­
nado podría ir modificándose con 
el tiempo en función del cambio 
experimentado por el riesgo esti­
mado de los activos. 

El objetivo del primer pilar no 
es solo potenciar la aplicación de 
métodos de gestión intema del 
riesgo que permitan mejorar, 
mediante la adecuada diferencia­
ción del riesgo de cada activo, la 
toma de decisiones de los ban­
cos, sino que también se preten­
de que esas decisiones tengan 
una mayor coherencia interna, al 
promover la consolidación y ar­
monización de los sistemas in­
ternos de gestión del riesgo de 
los diferentes segmentos de la 
corporación bancaria.17 

Aunque el establecimiento de 
coeficientes de capital adecuada­
mente ponderados por el riesgo 

resulta del todo necesario para 
apuntalar la solvencia de cada 
banco, esta medida sólo resulta­
rá efectiva si forma parte de una 
estrategia de supervisión integral 
del sistema bancario. De no ha­
cerlo así esta regulación podría 
resultar no sólo insuficiente para 
evitar la inestabilidad financiera, 
sino incluso contraproducente, 
en la medida en que al centrar la 
atención de los supervisores y de 
los propios bancos en el cumpli­
miento de unos cuantos coefi­
cientes cuantitativos. podría 
caerse en la tentación de subes­
timar la importancia de la evalua­
ción continua del conjunto de los 
riesgos que afrontan las entida­
des crediticias. Como señalan 
Karacadag y Taylor (2000, p. 53) 
un coeficiente único como el es­
tablecido inicialmente por Basilea 
I sólo es útil cuando se hace una 
valoración del conjunto de los 
riesgos del banco: "con demasia­
da frecuencia un banco que. con­
forme a ese criterio, parece ade­
cuadamente capitalizado resulta, 
posteriormente, sumamente frá­
gil. De hecho, tal como sucedió 
en la crisis financiera asiática, la 
existencia de un coeficiente de 
capital mínimo oficialmente esta­
blecido puede dar tanto a los ban­
cos como a los mercados y a los 
reguladores una falsa sensación 
de seguridad". En parte por esta 
razón el segundo pi/arde Basilea 
1/ enfatiza la importancia de que 
los bancos realicen una evalua­
ción continua de su suficiencia de 
capital con respecto a sus ries­
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gos globales, y de que los super­
visores adopten las medidas 
adecuadas como respuesta a 
dichas evaluaciones. 

El segundo pilar requiere que 
los supervisores aseguren que 
cada banco tiene métodos de 
gestión del riesgo adecuados 
-basados en una evaluación del 
conjunto de los riesgos que afron­
ta la actividad bancaria- para 
determinar la adecuación de su 
capital. El nuevo marco del capi­
tal considera que "las decisiones 
acerca del riesgo y de la suficien­
cia de capital se deben funda­
mentar en algo más que en una 
evaluación del cumplimiento o in­
cumplimiento por parte del ban­
co de los requerimientos míni­
mos de capital".18 En particular 
se juzga necesaria la utilización 
de pruebas de tensión (stress 
testing) suficientemente conser­
vadoras, con el propósito de es­
timar hasta que punto podrran au­
mentar los requerimientos de 
capital -calculado a partir de los 
métodos de calificaciones inter­
nas- en situaciones coyuntura­
les adversas. En el caso de que 
tales estimaciones revelen una 
insuficiencia de capital los super­
visores podrán exigir al banco 
que proceda a tomar las medi­
das necesarias para reducir su 
riesgo. Una supervisión bancaria 
debería ser suficientemente 
"transparente" para ser eficaz y 
servir de guía a las entidades de 
crédito, ofreciendo a éstas una 
perspectiva lo más clara posible 
de cual es la pOSición del super­

visor con respecto, por ejemplo, 
a las exposiciones de titulización 
de los bancos. 

El tercer pi/arde Basí/ea 11 pro­
pugna utilizar en mayor medida 
la disciplina del mercado para 
mejorar el marco regulador. Una 
ventaja añadida de una supervi­
sión adecuada de la suficiencia 
de capital del sistema bancario 
es que ésta podría permitir redu­
cir en alguna medida la intensi­
dad de la regulación. Esto es im­
portante porque en un entorno 
financiero cada vez más compe­
titivo (a nivel local e internacional) 
una excesiva regulación podría 
resultar contraproducente a cor­
to plazo para la competitividad y, 
a largo plazo, para la propia es­
tabilidad del sistema financiero, 
puesto que la ausencia de com­
petitividad terminará afectando 
negativamente a la viabilidad fu­
tura de una industria bancaria ex­
cesivamente regulada. Los su­
pervisores probablemente se 
verán obligados a hacer frente al 
trade-offexistente entre estabili­
dad y competitividad del sistema 
bancario, optando entre tener un 
sistema bancario más eficiente 
pero menos seguro, o uno más 
estable pero a la vez más ine­
ficiente. Por este motivo un ma­
yor recurso a la disciplina del 
mercado, en conjunción con una 
adecuada supervisión, podría te­
ner efectos positivos para el sis­
tema bancario, contribuyendo a 
mejorar la relación de intercam­
bio entre estabilidad y eficiencia 
(desplazando hacia fuera la cur­

va que representa la relación de 
intercambio entre competitividad 
y estabilidad del sistema banca­
rio). El aumento de la transparen­
cia exigirá un aumento de la 
cantidad y de la calidad de la in­
formación que los bancos sumi­
nistran al mercado sobre su per­
fil de riesgo y sus niveles de 
capitalización. 

Con el fin de aumentar la dis­
ciplina de mercado desde diver­
sos 'frentes también se ha pro­
movido la propuesta de que los 
bancos deberían estar obligados 
a emitir regularmente deuda su­
bordinada a medio y largo plazo, 
con el fin de crear una categoría 
de inversores cuyos incentivos 
sean compatibles con los de la 
agencia de supervisión del siste­
ma bancario y con los de la insti­
tución encargada de la adminis­
tración del seguro de depósi­
toS. 19 El tipo de interés de esta 
clase de deuda (explícitamente 
no asegurada) reflejará la percep­
ción del mercado acerca de la si­
tuación financiera de la entidad 
crediticia emisora y estimulará, 
en su caso, la pronta aplicación 
de medidas correctivas por par­
te de los supervisores20 

• 

La creciente importancia de 
las operaciones fuera de balan­
ce podría favorecer el objetivo de 
los reguladores de conseguir una 
estabilidad "suficiente" con una 
regulación minimalista. 21 Las 
operaciones fuera de balance 
(como los compromisos de prés­
tamos, líneas de crédito y garan­

tías, swaps y operaciones de co­
bertura, titulos garantizados, etc.) 
permiten a los bancos comprar 
y vender activos financieros aun­
que estos no aparezcan refleja­
dos en sus balances. Depen­
diendo de la relación entre el 
rendimiento y el riesgo que ofrez­
can estos activos, los bancos 
optarán por cubrir el riesgo o por 
asumirlo. En este último caso las 
operaciones fuera de balance 
contribuirán a incrementar el ries­
go total que afrontan los bancos, 
incrementando por tanto la nece­
sidad de regulación y supervisión 
de estas entidades. Sin embar­
go la propia naturaleza de las 
operaciones fuera de balance 
requiere que para poder compe­
tir con éxito en este terreno el 
banco se vea obligado a desarro­
llar una sólida reputación, crean­
do incentivos para que se tomen 
las medidas prudenciales ade­
cuadas. En definitiva, desde al­
gunos ámbitos se confía en que 
una mayor utilización de la disci­
plina del mercado podría permitir 
en el futuro reducir la intensidad 
de la regulación de las activida­
des más tradicionales de la ban­
ca, disminuyendo con ello el ries­
go moral generado por dicha 
regulación. Sin embargo, la na­
turaleza esencialmente procídica 
de los mercados financieros (in­
tegrados por agentes cuya aver­
sión al riesgo disminuye en las 
expansiones y aumenta en las re­
cesiones) hace que posiblemen­
te esas previsiones resulten de­
masiado optimistas22 

. 
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gos globales, y de que los super­
visores adopten las medidas 
adecuadas como respuesta a 
dichas evaluaciones. 

El segundo pilar requiere que 
los supervisores aseguren que 
cada banco tiene métodos de 
gestión del riesgo adecuados 
-basados en una evaluación del 
conjunto de los riesgos que afron­
ta la actividad bancaria- para 
determinar la adecuación de su 
capital. El nuevo marco del capi­
tal considera que "las decisiones 
acerca del riesgo y de la suficien­
cia de capital se deben funda­
mentar en algo más que en una 
evaluación del cumplimiento o in­
cumplimiento por parte del ban­
co de los requerimientos míni­
mos de capital".18 En particular 
se juzga necesaria la utilización 
de pruebas de tensión (stress 
testing) suficientemente conser­
vadoras, con el propósito de es­
timar hasta que punto podrían au­
mentar los requerimientos de 
capital -calculado a partir de los 
métodos de calificaciones inter­
nas- en situaciones coyuntura­
les adversas. En el caso de que 
tales estimaciones revelen una 
insuficiencia de capital los super­
visores podrán exigir al banco 
que proceda a tomar las medi­
das necesarias para reducir su 
riesgo. Una supervisión bancaria 
debería ser suficientemente 
"transparente" para ser eficaz y 
servir de guía a las entidades de 
crédito, ofreciendo a éstas una 
perspectiva lo más clara posible 
de cual es la posición del super­

visor con respecto, por ejemplo, 
a las exposiciones de titulización 
de los bancos. 

El tercerpilarde Basilea 11 pro­
pugna utilizar en mayor medida 
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mejorar el marco regulador. Una 
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cir en alguna medida la intensi­
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portante porque en un entorno 
financiero cada vez más compe­
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una excesiva regulación podría 
resultar contraproducente a cor­
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a largo plazo, para la propia es­
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dad y competitividad del sistema 
bancario, optando entre tener un 
sistema bancario más eficiente 
pero menos seguro, o uno más 
estable pero a la vez más ine­
ficiente. Por esle motivo un ma­
yor recurso a la disciplina del 
mercado, en conjunción con una 
adecuada supervisión, podría te­
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(desplazando hacia fuera la cur­
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y estabilidad del sistema banca­
rio). El aumento de la transparen­
cia exigirá un aumento de la 
cantidad y de la calidad de la in­
formación que los bancos sumi­
nistran al mercado sobre su per­
fil de riesgo y sus niveles de 
capitalización. 

Con el fin de aumentar la dis­
ciplina de mercado desde diver­
sos frentes también se ha pro­
movido la propuesta de que los 
bancos deberían estar obligados 
a emitir regularmente deuda su­
bordinada a medio y largo plazo, 
con el fin de crear una categoría 
de inversores cuyos incentivos 
sean compatibles con los de la 
agencia de supervisión del siste­
ma bancario y con los de la insti­
tución encargada de la adminis­
tración del seguro de depósi­
toS.19 El tipo de interés de esta 
clase de deuda (explícitamente 
no asegurada) reflejará la percep­
ción del mercado acerca de la si­
tuación financiera de la entidad 
crediticia emisora y estimulará, 
en su caso, la pronta aplicación 
de medidas correctivas por par­
te de los supervisores2o
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La creciente importancia de 
las operaciones fuera de balan­
ce podría favorecer el objetivo de 
los reguladores de conseguir una 
estabilidad "suficiente" con una 
regulaCión minimalista. 21 Las 
operaciones fuera de balance 
(como los compromisos de prés­
tamos, líneas de crédito y garan­

tías, swaps y operaciones de co­
bertura, títulos garantizados, etc.) 
permiten a los bancos comprar 
y vender activos financieros aun­
que estos no aparezcan refleja­
dos en sus balances. Depen­
diendo de la relación entre el 
rendimiento y el riesgo que ofrez­
can estos activos, los bancos 
optarán por cubrir el riesgo o por 
asumirlo. En este último caso las 
operaciones fuera de balance 
contribuirán a incrementar el ries­
go total que afrontan los bancos, 
incrementando por tanto la nece­
sidad de regulación y supervisión 
de estas entidades. Sin embar­
go la propia naturaleza de las 
operaciones fuera de balance 
requiere que para poder compe­
tir con éxito en este terreno el 
banco se vea obligado a desarro­
llar una sólida reputación, crean­
do incentivos para que se tomen 
las medidas prudenciales ade­
cuadas. En definitiva, desde al­
gunos ámbitos se confía en que 
una mayor utilización de la disci­
plina del mercado podría permitir 
en el futuro reducir la intensidad 
de la regulación de las activida­
des más tradicionales de la ban­
ca, disminuyendo con ello el ries­
go moral generado por dicha 
regulación. Sin embargo, la na­
turaleza esencialmente procíclica 
de los mercados financieros (in­
tegrados por agentes cuya aver­
sión al riesgo disminuye en las 
expansiones y aumenta en las re­
cesiones) hace que posiblemen­
te esas previsiones resulten de­
masiado optimistas22 

• 

----------------~~~---------------- ----------------~~~----------------

http:minimalista.21
http:capital".18


3. PROBLEMAS 
PLANTEADOS POR LA 

APLICACiÓN DE BASILEA 11 

Varios son los problemas que 
la aplicación del nuevo marco del 
capital plantea al sistema banca­
rio internacional. A continuación 
revisaremos algunos de los más 
relevantes. En primer lugar, la 
aplicación de los criterios del nue­
vo marco para el cálculo de las 
necesidades de capital regula­
torio podría penalizar a los ban­
cos medianos y pequeños y 
estimular el proceso de concen­
tración bancaria. Por ejemplo 
Estados Unidos tomó la decisión, 
a comienzos de 2003, de limitar 
la aplicación de Basilea 11 a un 
selecto grupo de unos 20 gran­
des bancos, con capacidad para 
utilizar sus métodos de gestión 
interna de los riesgos para cal­
cular la cantidad de capital re­
gulatorio que deben mantener. El 
resto de los bancos estarían de 
facto bajo el viejo régimen de 
Basilea l. Aunque no está toda­
vía claro en que medida los ban­
cos que operen bajo Basilea 11 
podrán disfrutar de una reducción 
sustancial de capital regulatorio, 
un informe del Federal Deposit 
Insurance Corporation (FDIC) de 
Estados Unidos (2003b) sobre el 
impacto cuantitativo de Basilea 11 
sobre el sistema bancario de 
Estados Unidos, concluye que la 
aplicación del acuerdo a las 20 
mayores instituciones de crédito 
de ese país reduciría en tomo a 
un 17% el capital requerido para 

cubrir el riesgo de crédito, y au­
mentaría en un 11 % el capital re­
querido para cubrir el riesgo 
operativo, de modo que las ne­
cesidades de capital se ~duci­
rían en conjunto en un 6%. Otro 
informe publicado en septiembre 
de 2001 por Schroder Salomon 
Smith Barney (una filial de 
Citigroup) sugería que los bancos 
más grandes y sofisticados po­
drían ahorrarse entre el 20 y el 
30 por ciento del capital regu­
latorio que mantienen en la ac­
tualidad. Otros muchos bancos 
se verían obligados, por el con­
trario, a aumentar sustan­
cialmente su capital regulatorio. 
Ese "excedente" de capital (que 
en el caso de los grandes ban­
cos europeos podría superar los 
80.000 millones de euros) podría 
en parte distribuirse entre los ac­
cionistas y en parte utilizarse 
para reforzar el proceso de con­
solidación bancaria, mediante la 
absorción de los "perdedores" de 
Basilea 11 por los bancos "gana­
dores", con lo que se impulsaría 
todavía más la creación de su­
perbancos a escala internacional. 

En segundo lugar, el mayor 
riesgo asociado a los créditos a 
las economías en desarrollo (y el 
mayor consumo de recursos pro­
pios que su cobertura requiere) 
podría penalizar a las entidades 
bancarias que invierten en los 
mercados emergentes, así como 
desincentivar los préstamos a 
estas economías por parte de los 
bancos internacionales. Como ha 
señalado Jaime Caruana, gober­

nador del Banco de Espana y pre­
sidente del Comité de Supervi­
sión Bancaria de Basilea, "el ar­
gumento básico es que al ser 
Basilea 11 más sensible al ries­
go, exposiciones a países cuyo 
nivel de riesgo es más elevado 
llevará a aumentar los requeri­
mientos de capital y ello puede 
disminuir los flujos de financia­
ción".24 Este problema podría 
paliarse si la regulación tuviese 
en cuenta explícitamente que la 
diversificación de los préstamos 
entre áreas geográficas diferen­
tes tiende a reducir el riesgo de 
crédito total que asumen estos 
bancos. Los modelos internos de 
riesgo de crédito permiten a los 
bancos realizar estimaciones de 
las correlaciones entre los acti­
vos y reconocer y recompensar, 
por tanto, los efectos de la diver­
sificación. Una vez que se tenga 
una evidencia clara de que un 
número suficiente de bancos dis­
pone de modelos internos de 
riesgo de crédito robustos que se 
utilizan en su gestión diaria de 
riesgos, el Comité de Basilea "es­
pera poder tomar el que consi­
dera el siguiente paso natural en 
un futuro razonablemente próxi­
mo: el inicio de los trabajos des­
tinados al reconocimiento con fi­
nes prudenciales de los modelos 
internos de riesgo de crédito".25 
Pero mientras tanto, la aplicación 
de Basilea 11 podría tener el efec­
to no deseado de estimular los 
procesos de consolidación ban­
caria entre bancos internaciona­
les "fronterizos" (cross-border 

mergers) --especialmente entre 
bancos europeos- y desincen­
tivar los procesos de diversifica­
ción que la banca internacional 
podría lograr invirtiendo en los 
mercados emergentes. 

En tercer lugar, Basilea 11 pro­
porciona, ante todo, un marco del 
capital reforzado, que se esfuer­
za en mejorar la eficiencia del sis­
tema bancario por medio del es­
tablecimiento de coeficientes de 
capital ajustados por el riesgo de 
los activos, que permitan acercar 
el capital regulatorio al capital 
económico de los bancos. Sin 
embargo no está claro que el én­
fasis en el capital regulatorio del 
nuevo marco del capital sea la 
mejor manera de contribuir a re­
ducir la probabilidad de crisis fi­
nancieras e incrementar la esta­
bilidad financiera internacional. La 
supervisión de la liquidez del sis­
tema bancario continúa siendo 
una pieza fundamental para evi­
tar las crisis bancarias y algunos 
temen que la propia dinámica 
impuesta por Basilea 11, apuntan­
do en una única dirección, lleve 
a los supervisores a sobrevalo­
rar la importancia de la regulación 
del capital en detrimento de la li­
quidez. Por ejemplo, Goodhart 
(2002, p. 40) afirma que "en par­
te como consecuencia de haber 
centrado tanto el problema en la 
adecuación de capital de los ban­
cos, los bancos centrales han 
dejado de preocuparse, en un 
grado considerable, del problema 
de la liquidez. Mi conjetura es que 
es la disponibilidad de liquidez lo 

----------------------------------------~~r----------------------------------------- ----------------~~~---------------­

http:cr�dito".25
http:ci�n".24


3. PROBLEMAS 
PLANTEADOS POR LA 

APLICACiÓN DE BASILEA // 
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la aplicación del nuevo marco del 
capital plantea al sistema banca­
rio internacional. A continuación 
revisaremos algunos de los más 
relevantes. En primer lugar, la 
aplicación de los criterios del nue­
vo marco para el cálculo de las 
necesidades de capital regula­
torio podría penalizar a los ban­
cos medianos y pequeños y 
estimular el proceso de concen­
tración bancaria. Por ejemplo 
Estados Unidos tomó la decisión, 
a comienzos de 2003, de limitar 
la aplicación de Basilea 11 a un 
selecto grupo de unos 20 gran­
des bancos, con capacidad para 
utilizar sus métodos de gestión 
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cubrir el riesgo de crédito, y au­
mentaría en un 11 % el capital re­
querido para cubrir el riesgo 
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rían en conjunto en un 6%.23 Otro 
informe publicado en septiembre 
de 2001 por Schroder Salomon 
Smith Barney (una filial de 
Citigroup) sugería que los bancos 
más grandes y sofisticados po­
drían ahorrarse entre el 20 y el 
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latorio que mantienen en la ac­
tualidad. Otros muchos bancos 
se verían obligados, por el con­
trario, a aumentar sustan­
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Ese "excedente" de capital (que 
en el caso de los grandes ban­
cos europeos podría superar los 
80.000 millones de euros) podría 
en parte distribuirse entre los ac­
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para reforzar el proceso de con­
solidación bancaria, mediante la 
absorción de los "perdedores" de 
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En segundo lugar, el mayor 
riesgo asociado a los créditos a 
las economías en desarrollo (y el 
mayor consumo de recursos pro­
pios que su cobertura requiere) 
podría penalizar a las entidades 
bancarias que invierten en los 
mercados emergentes, así como 
desincentivar los préstamos a 
estas economías por parte de los 
bancos internacionales. Como ha 
señalado Jaime Caruana, gober­

nador del Banco de Espana y pre­
sidente del Comité de Supervi­
sión Bancaria de Basilea, "el ar­
gumento básico es que al ser 
Basilea 11 más sensible al ries­
go, exposiciones a países cuyo 
nivel de riesgo es más elevado 
llevará a aumentar los requeri­
mientos de capital y ello puede 
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entre áreas geográficas diferen­
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crédito total que asumen estos 
bancos. Los modelos internos de 
riesgo de crédito permiten a los 
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pone de modelos internos de 
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mergers) -especialmente entre 
bancos europeos- y desincen­
tivar los procesos de diversifica­
ción que la banca internacional 
podría lograr invirtiendo en los 
mercados emergentes. 

En tercer lugar, Basilea 11 pro­
porciona, ante todo, un marco del 
capital reforzado, que se esfuer­
za en mejorar la eficiencia del sis­
tema bancario por medio del es­
tablecimiento de coeficientes de 
capital ajustadOS por el riesgo de 
los activos, que permitan acercar 
el capital regulatorio al capital 
económico de los bancos. Sin 
embargo no está claro que el én­
fasis en el capital regulatorio del 
nuevo marco del capital sea la 
mejor manera de contribuir a re­
ducir la probabilidad de crisis fi­
nancieras e incrementar la esta­
bilidad financiera intemacional. la 
supervisión de la liquidez del sis­
tema bancario continúa siendo 
una pieza fundamental para evi­
tar las crisis bancarias y algunos 
temen que la propia dinámica 
impuesta por Basilea 11, apuntan­
do en una única dirección, lleve 
a los supervisores a sobrevalo­
rar la importancia de la regulación 
del capital en detrimento de la li­
quidez. Por ejemplO, Goodhart 
(2002, p. 40) afirma que "en par­
te como consecuencia de haber 
centrado tanto el problema en la 
adecuación de capital de los ban­
cos, los bancos centrales han 
dejado de preocuparse, en un 
grado considerable, del problema 
de la liquidez. Mi conjetura es que 
es la disponibilidad de liquidez lo 
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que modera muchos (quizás la 
mayor parte) de los shocks finan­
cieros, y es la ausencia de liqui­
dez lo que frecuentemente dete­
riora el funcionamiento de los 
mercados". 

Desde un punto de vista me­
ramente microeconómico sólo 
aparecen problemas reales de li­
quidez en el sistema bancario 
cuando surge la sospecha de in­
solvencia de alguna de las enti­
dades que lo conforman. Por 
ejemplo se puede argumentar de 
manera simplista que un banco 
individual que no se encuentre en 
una situación de insolvencia (o 
afectado por sospechas de insol­
vencia), no puede tener un ver­
dadero problema de liquidez, ya 
que el banco siempre podrá acu­
dir al mercado monetario para 
obtener los fondos necesarios. 
Sin embargo, cuando los proble­
mas de liquidez de los bancos se 
deben al deterioro del entorno 
económico la falta de liquidez 
puede terminar afectando a mu­
chas entidades financieras al 
mismo tiempo y causar una cri­
sis sistémica. 

El mantenimiento de una can­
tidad suficiente de activos lí­
quidos protege al conjunto del 
sistema financiero frente a las 
fluctuaciones de los precios de 
los activos. El problema reside en 
este caso en la falta de incenti­
vos por parte de los bancos indi­
viduales para mantener la liqui­
dez que resultaría socialmente 
óptima en ausencia de una regu­

lación eficaz, porque mientras 
que los beneficios tienden a ex­
temalizarse prácticamente en su 
totalidad (se transfieren al resto 
del sistema financiero) los cos­
tes del incremento de la liquidez 
corren en su totalidad por cuenta 
del banco. Por estas razones 
Goodhart (2004, p. 10) conside­
ra que se puede argumentar que 
"la necesidad de imponer desde 
fuera coeficientes de liquidez es 
mucho más fuerte que la de es­
tablecer coeficientes de capital 
ajustados por el riesgo de los 
activos... el péndulo se ha des­
plazado demasiado (a favor de 
los coeficientes de capital) en los 
últimos tiempos". 

Finalmente, el énfasis en la 
supervisión bancaria para preve­
nir las crisis financieras no debe 
relegar a la política monetaria a 
un segundo plano. La actuación 
de los supervisores independien­
tes y de los bancos centrales 
debe complementarse para redu­
cir los desequilibrios financieros. 
Las propias regulaciones finan­
cieras pueden acentuar las res­
tricciones de crédito en situacio­
nes de desaceleración sostenida 
de la actividad económica o de 
recesión, generando un compor­
tamiento gregario de las institu­
ciones de crédito que puede 
amplificar el ciclo finar.ciero y exa­
cerbar la caída de los niveles de 
producción y empleo. 

Un enfoque de la supervisión 
bancaria estrictamente "micro­
prudencial" o institucional no 

permite apreciar suficientemen­
te los riesgos macroeconómicos 
y, en particular, los riesgos inhe­
rentes a la evolución del ciclo eccr 
nómico. Por ejemplo, cuando la 
economía se encuentra en el ni­
vel más alto del ciclo los indica­
dores convencionales utilizados 
para medir el riesgo de crédito 
tienden a reflejan la presencia de 
niveles de riesgo muy bajos. 
Pero, naturalmente, es en ese 
momento cuando el riesgo de 
crédito tiende a ser más alto, 
dado que los niveles de actividad 
económica empezarán a reducir­
se a partir de entonces. Por otro 
lado, en el momento en que em­
peoran las expectativas sobre la 
evolución económica las entida­
des de crédito tenderán a redu­
cir su exposición al riesgo simul­
táneamente, dado que deberán 
realizar mayores provisiones en 
respuesta al deterioro de la cali­
dad de los préstamos concedi­
dos, lo que tenderá a amplificar 
el ciclo financiero. Además la 
confluencia de la presión sobre 
los beneficios de las entidades 
bancarias junto al aumento del 
riesgo de crédito en un periodo 
de recesión, tiende a propiciar el 
aumento de los márgenes sobre 
los créditos concedidos a las pe­
queñas y medianas empresas, 
en el momento más inoportuno 
para éstas. En estos casos la po­
lítica monetaria puede jugar un 
papel fundamental para reducir 
los desequilibrios financieros y 
contrarrestar sus efectos sobre 
la actividad económica.26 

4. LA SUPERVISiÓN 
BANCARIA INTERNACIONAL 

Y BASILEAII 

Un problema que ha ido cre­
ciendo en importancia a medida 
que se ha ido profundizando el 
proceso de globalización finan­
ciera es la supervisión efectiva de 
las entidades bancarias trans­
fronterizas ("cross-border ban­
king"). La decisión de abrir el sis­
tema bancario doméstico a la 
competencia de la banca extran­
jera puede proporcionar benefi­
cios potenciales importantes al 
país receptor, especialmente si el 
sector bancario local se encuen­
tra devastado tras una crisis fi­
nanciera. En ese caso los ban­
cos extranjeros, participando 
activamente en el proceso de fu­
siones y adquisiciones de ban­
cos locales, pueden contribuir de 
forma decisiva a la recapitali­
zación del sistema bancario. 
Dado que los bancos extranjeros 
que establecen subsidiarias en 
las economías en desarrollo sue­
len encontrarse entre los más 
eficientes del país de origen, es 
de esperar que su presencia re­
dunde en el fortalecimiento del 
sistema financiero de los países 
en desarrollo. Las filiales de los 
bancos internacionales podrán 
aportar una contribución positiva 
al fortalecimiento del sistema 
bancario local en la medida en 
que los bancos matrices estén 
saneados y pertenezcan a siste­
mas financieros bien regulados. 
En ese caso la presencia de la 
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que modera muchos (quizás la 
mayor parte) de los shocks finan­
cieros, y es la ausencia de liqui­
dez lo que frecuentemente dete­
riora el funcionamiento de los 
mercados". 

Desde un punto de vista me­
ramente microeconómico sólo 
aparecen problemas reales de li­
quidez en el sistema bancario 
cuando surge la sospecha de in­
solvencia de alguna de las enti­
dades que lo conforman. Por 
ejemplo se puede argumentar de 
manera simplista que un banco 
individual que no se encuentre en 
una situación de insolvencia (o 
afectado por sospechas de insol­
vencia), no puede tener un ver­
dadero problema de liquidez, ya 
que el banco siempre podrá acu­
dir al mercado monetario para 
obtener los fondos necesarios. 
Sin embargo, cuando los proble­
mas de liquidez de los bancos se 
deben al deterioro del entorno 
económico la falta de liquidez 
puede terminar afectando a mu­
chas entidades financieras al 
mismo tiempo y causar una cri­
sis sistémica. 

El mantenimiento de una can­
tidad suficiente de activos lí­
quidos protege al conjunto del 
sistema financiero frente a las 
fluctuaciones de los precios de 
los activos. El problema reside en 
este caso en la falta de incenti­
vos por parte de los bancos indi­
viduales para mantener la liqui­
dez que resultaría socialmente 
óptima en ausencia de una regu­

lación eficaz, porque mientras 
que los beneficios tienden a ex­
ternalizarse prácticamente en su 
totalidad (se transfieren al resto 
del sistema financiero) los cos­
tes del incremento de la liquidez 
corren en su totalidad por cuenta 
del banco. Por estas razones 
Goodhart (2004, p. 10) conside­
ra que se puede argumentar que 
"la necesidad de imponer desde 
fuera coeficientes de liquidez es 
mucho más fuerte que la de es­
tablecer coeficientes de capital 
ajustados por el riesgo de los 
activos ... el péndulo se ha des­
plazado demasiado (a favor de 
los coeficientes de capital) en los 
últimos tiempos". 

Finalmente, el énfasis en la 
supervisión bancaria para preve­
nir las crisis financieras no debe 
relegar a la política monetaria a 
un segundo plano. La actuación 
de los supervisores independien­
tes y de los bancos centrales 
debe complementarse para redu­
cir los desequilibrios financieros. 
Las propias regulaciones finan­
cieras pueden acentuar las res­
tricciones de crédito en situacio­
nes de desaceleración sostenida 
de la actividad económica o de 
recesión, generando un compor­
tamiento gregario de las institu­
ciones de crédito que puede 
amplificar el ciclo finar:ciero y exa­
cerbar la caída de los niveles de 
producción y empleo. 

Un enfoque de la supervisión 
bancaria estrictamente "micro­
prudencial" o institucional no 

permite apreciar suficientemen­
te los riesgos macroeconómicos 
y, en particular, los riesgos inhe­
rentes a la evolución del ciclo eco­
nómico. Por ejemplO, cuando la 
economía se encuentra en el ni­
vel más alto del ciclo los indica­
dores convencionales utilizados 
para medir el riesgo de crédito 
tienden a reflejan la presencia de 
niveles de riesgo muy bajos. 
Pero, naturalmente, es en ese 
momento cuando el riesgo de 
crédito tiende a ser más alto, 
dado que los niveles de actividad 
económica empezarán a reducir­
se a partir de entonces. Por otro 
lado, en el momento en que em­
peoran las expectativas sobre la 
evolución económica las entida­
des de crédito tenderán a redu­
cir su exposición al riesgo simul­
táneamente, dado que deberán 
realizar mayores provisiones en 
respuesta al deterioro de la cali­
dad de los préstamos concedi­
dos, lo que tenderá a amplificar 
el ciclo financiero. Además la 
confluencia de la presión sobre 
los beneficios de las entidades 
bancarias junto al aumento del 
riesgo de crédito en un periodo 
de recesión, tiende a propiciar el 
aumento de los márgenes sobre 
los créditos concedidos a las pe­
queñas y medianas empresas, 
en el momento más inoportuno 
para éstas. En estos casos la po­
lítica monetaria puede jugar un 
papel fundamental para reducir 
los desequilibrios financieros y 
contrarrestar sus efectos sobre 
la actividad económica.26 

4. LA SUPERVISiÓN 
BANCARIA INTERNACIONAL 

Y BASILEAII 

Un problema que ha ido cre­
ciendo en importancia a medida 
que se ha ido profundizando el 
proceso de globalización finan­
ciera es la supervisión efectiva de 
las entidades bancarias trans­
fronterizas ("cross-border ban­
kíng"). La decisión de abrir el sis­
tema bancario doméstico a la 
competencia de la banca extran­
jera puede proporcionar benefi­
cios potenCiales importantes al 
país receptor, especialmente si el 
sector bancario local se encuen­
tra devastado tras una crisis fi­
nanciera. En ese caso los ban­
cos extranjeros, participando 
activamente en el proceso de fu­
siones y adquisiciones de ban­
cos locales, pueden contribuir de 
forma decisiva a la recapitali­
zación del sistema bancario. 
Dado que los bancos extranjeros 
que establecen subsidiarias en 
las economías en desarrollo sue­
len encontrarse entre los más 
eficientes del país de origen, es 
de esperar que su presencia re­
dunde en el fortalecimiento del 
sistema financiero de los países 
en desarrollo. Las filiales de los 
bancos internacionales podrán 
aportar una contribución positiva 
al fortalecimiento del sistema 
bancario local en la medida en 
que los bancos matrices estén 
saneados y pertenezcan a siste­
mas financieros bien regulados. 
En ese caso la presencia de la 
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banca extranjera puede aportar 
mejoras sustanciales en los sis­
temas de auditoría, de contabi­
lidad, de manejo del riesgo de 
crédito, de supervisión y de trans­
parencia de sus actividades. 

Peek y Rosengren (2000) en 
un análisis de las implicaciones 
de la mayor penetración de la 
banca extranjera en Argentina, 
Brasil y México encuentran evi­
dencia de que la banca interna­
cional ha aprovechado los mo­
mentos de crisis para expandir 
sus actividades (a través de la 
adquisición de nuevos bancos o 
potenciando el crecimiento inter­
no de las filiales existentes), lo 
que contrasta con la fuerte con­
tracción del crédito externo 
(offshore lending), que se ha pro­
ducido cuando estas economías 
han atravesado por situaciones 
difíciles. En las economías emer­
gentes generalmente los gobier­
nos han afrontado las crisis ban­
carias procediendo a la nacio­
nalización y posterior repriva­
tización de los bancos en crisis 
y alentando las adquisiciones y 
fusiones con bancos extranjeros. 
En este sentido un reciente estu­
dio de Crystal, Dages y Goldberg 
(2002) llega a la conclusión de 
que la apertura financiera a la 
banca extranjera ha contribuido 
a fortalecer el sistema bancario 
en Latinoamérica. Las filiales ex­
tranjeras han mantenido una 
mayor proporción de activos líqui­
dos y han dependido menos de 
los depósitos como fuente de fi­
nanciación que los bancos do­

mésticos. También han realiza­
do mayores provisiones para ha­
cer frente a préstamos fallidos y 
parecen haber aplicado criterios 
más estrictos en la concesión de 
préstamos, lo que les ha permiti­
do identificar con mayor antela­
ción los créditos de dudoso co­
bro y reasignar sus recursos más 
rápidamente, aunque a corto pla­
zo esto haya mermado la renta­
bilidad de sus activos. Por último, 
los bancos extranjeros parecen 
ser más capaces de tolerar ta­
sas de rentabilidad reducidas en 
el corto plazo con el fin de aumen­
tar su implantación y su fortale­
za institucional a largo plazo. 
Esto les ha permitido mantener 
un ritmo de crecimiento de los 
créditos relativamente más ele­
vado que el de los bancos do­
mésticos, que ha continuado in­
cluso cuando los países en los 
que se asientan han atravesado 
por períodos difíciles. 

En relación con los problemas 
específicos de supervisión que 
plantean las operaciones trans­
fronterizas de la banca interna­
cional, el Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea estableció en 
1997 que la supervisión banca­
ria debería guiarse en este terr~­
no por los siguientes principios: 7 

1. 	Los organismos de supervi­
sión de las entidades de cré­
dito deben realizar una super­
visión consolidada de aquellas 
entidades que desarrollen ope­
raciones transfronterizas, vigi­
lando que se apliquen todas 
las normas prudenciales apro­

piadas sobre las operaciones 
internacionales de las filiales, 
joínt ventures y subsidiarias 
de estas entidades. 

2. 	 Un elemento clave de la su­
pervisión consolidada es el 
establecimiento de contactos 
y el intercambio de informa­
ción con el resto de los super­
visores involucrados, yespe­
cialmente con las autoridades 
encargadas de la supervisión 
en los países en los que se 
desarrollan las actividades de 
estas filiales y subsidiarias. 

3. 	 Finalmente los responsables 
de la supervisión bancaria de 
los países que acogen a los 
bancos extranjeros deben exi­
girque las operaciones de las 
filiales de estas entidades se 
rijan por los mismos códigos 
y normas que se requieren en 
sus países de origen, y deben 
estar facultados para compar­
tir información con los super­
visores de los países de ori­
gen de los bancos extranjeros 
a fin de que éstos puedan lle­
var a cabo u na supervisión 
consolidada. 

En la práctica B asílea 11 no 
modifica las responsabilidades 
de los supervisores nacionales 
para la regulación de las entida­
des bancarias de sus respecti­
vos países. Lo único que cambia 
en la práctica es que se recono­
ce enfáticamente "la necesidad 
de fortalecer e impulsar la cola­
boración práctica y pragmática 

entre supervisores ... la otra idea 
recogida en los principios es que, 
en las funciones de coordinación, 
el supervisor de origen del grupo 
tienen que tener un cierto papel 
de liderazgo".28 Sin embargo 
existen serias dudas acerca de 
la eficacia de los actuales meca­
nismos de supervisión bancaria 
a nivel intemacional. Si se produ­
ce una crisis financiera que tiene 
un alcance internacional surge el 
problema de cómo distribuir los 
costes del rescate bancario. Es­
tos problemas los sufren espe­
cialmente las economías emer­
gentes, cuyo sistema bancario 
se encuentra en buena parte en 
manos de los bancos internacio­
nales -como sucede en muchos 
países deL atinoamérica o del 
Este de Europa-lo que hace que 
se vean afectadas por las deci­
siones de los supervisores de los 
países de origen de la banca 
matriz. 

A modo de ejemplo imagine­
mos que un banco del país N tie­
ne una filial en el país S -que ob­
tiene beneficios- y que, por las 
razones que sean, los regulado­
res de N deciden suspender las 
actividades del banco matriz, 
aquejado por problemas de sol­
vencia, mientras que el gobierno 
de S desea que la filial continúe 
con sus actividades. Es bastan­
te probable que los efectos del 
cierre de la matriz sobre la repu­
tación de la filial dificulten en ese 
caso en grado sumo la supervi­
vencia de ésta. La situación se 
agravaría si la filial se ve forzada 
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banca extranjera puede aportar 
mejoras sustanciales en los sis­
temas de auditoría, de contabi­
lidad, de manejo del riesgo de 
crédito, de supervisión y de trans­
parencia de sus actividades. 

Peek y Rosengren (2000) en 
un análisis de las implicaciones 
de la mayor penetración de la 
banca extranjera en Argentina, 
Brasil y México encuentran evi­
dencia de que la banca interna­
cional ha aprovechado los mo­
mentos de crisis para expandir 
sus actividades (a través de la 
adquisición de nuevos bancos o 
potenciando el crecimiento inter­
no de las filiales existentes), lo 
que contrasta con la fuerte con­
tracción del crédito externo 
(offshore lending), que se ha pro­
ducido cuando estas economías 
han atravesado por situaciones 
difíciles. En las economías emer­
gentes generalmente los gobier­
nos han afrontado las crisis ban­
carias procediendo a la nacio­
nalización y posterior repriva­
tización de los bancos en crisis 
y alentando las adquisiciones y 
fusiones con bancos extranjeros. 
En este sentido un reciente estu­
dio de Crystal, Dages y Goldberg 
(2002) llega a la conclusión de 
que la apertura financiera a la 
banca extranjera ha contribuido 
a fortalecer el sistema bancario 
en Latinoamérica. Las filiales ex­
tranjeras han mantenido una 
mayor proporción de activos líqui­
dos y han dependido menos de 
los depósitos como fuente de fi­
nanciación que los bancos do­

mésticos. También han realiza­
do mayores provisiones para ha­
cer frente a préstamos fallidos y 
parecen haber aplicado criterios 
más estrictos en la concesión de 
préstamos, lo que les ha permiti­
do identificar con mayor antela­
ción los créditos de dudoso co­
bro y reasignar sus recursos más 
rápidamente, aunque a corto pla­
zo esto haya mermado la renta­
bilidad de sus activos. Por último, 
los bancos extranjeros parecen 
ser más capaces de tolerar ta­
sas de rentabilidad reducidas en 
el corto plazo con el fin de aumen­
tar su implantación y su fortale­
za institucional a largo plazo. 
Esto les ha permitido mantener 
un ritmo de crecimiento de los 
créditos relativamente más ele­
vado que el de los bancos do­
mésticos, que ha continuado in­
cluso cuando los países en los 
que se asientan han atravesado 
por períodos difíciles. 

En relación con los problemas 
específicos de supervisión que 
plantean las operaciones trans­
fronterizas de la banca interna­
cional, el Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea estableció en 
1997 que la supervisión banca­
ria debería guiarse en este terrEt­
no por los siguientes principios: 7 

1. 	Los organismos de supervi­
sión de las entidades de cré­
dito deben realizar una super­
visión consolidada de aquellas 
entidades que desarrollen ope­
raciones transfronterizas, vigi­
lando que se apliquen todas 
las nonnas prudenciales apro­

piadas sobre las operaciones 
internacionales de las filiales, 
joint ventures y subsidiarias 
de estas entidades. 

2. 	 Un elemento clave de la su­
pervisión consolidada es el 
establecimiento de contactos 
y el intercambio de informa­
ción con el resto de los super­
visores involucrados, y espe­
cialmente con las autoridades 
encargadas de la supervisión 
en los países en los que se 
desarrollan las actividades de 
estas filiales y subsidiarias. 

3. 	Finalmente los responsables 
de la supervisión bancaria de 
los países que acogen a los 
bancos extranjeros deben exi­
gir que las operaciones de las 
filiales de estas entidades se 
rijan por los mismos códigos 
y normas que se requieren en 
suspa~esdeorigen,ydeben 
estar facultados para compar­
tir información con los super­
visores de los países de ori­
gen de los bancos extranjeros 
a fin de que éstos puedan lle­
var a cabo u na supervisión 
consolidada. 

En la práctica B así/ea 11 no 
modifica las responsabilidades 
de I os supervisores nacionales 
para la regulación de las entida­
des bancarias de sus respecti­
vos países. Lo único que cambia 
en la práctica es que se recono­
ce enfáticamente "la necesidad 
de fortalecer e impulsar la cola­
boración práctica y p rag mática 

entre supervisores ... la otra idea 
recogida en los principios es que, 
en las funciones de coordinación, 
el supervisor de origen del grupo 
tienen que tener un cierto papel 
de liderazgo".28 Sin embargo 
existen serias dudas acerca de 
la eficacia de los actuales meca­
nismos de supervisión bancaria 
a nivel internacional. Si se produ­
ce una crisis financiera que tiene 
un alcance internacional surge el 
problema de cómo distribuir los 
costes del rescate bancario. Es­
tos problemas los sufren espe­
cialmente las economías emer­
gentes, cuyo sistema bancario 
se encuentra en buena parte en 
manos de los bancos internacio­
nales -como sucede en muchos 
países deL atinoamérica o del 
Este de Europa-lo que hace que 
se vean afectadas por las deci­
siones de los supervisores de los 
países de origen de la banca 
matriz. 

A modo de ejemplo imagine­
mos que un banco del paíS N tie­
ne una filial en el país S -que ob­
tiene beneficios- y que, por las 
razones que sean, los regulado­
res de N deciden suspender las 
actividades del banco matriz, 
aquejado por problemas de sol­
vencia, mientras que el gobierno 
de S desea que la filial continúe 
con sus actividades. Es bastan­
te probable que los efectos del 
cierre de la matriz sobre la repu­
tación de la filial dificulten en ese 
caso en grado sumo la supervi­
vencia de ésta. La situación se 
agravaría si la filial se ve forzada 
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a transferir a la matriz parte de 
sus beneficios y de sus activos 
(por ejemplo para cumplir con la 
ley de quiebras del país N que 
concede a los depositantes "lo­
cales" prioridad sobre los extran­
jeros). 

Si el origen del problema resi­
de en el país S (piénsese por 
ejemplo en los efectos sobre el 
sistema bancario de una deva­
luación en una economía con un 
elevado nivel de endeudamiento 
en dólares) los problemas de 
coordinación entre los superviso­
res pueden terminar transfor­
mando un problema de liquidez 
del sistema bancario en un pro­
blema de solvencia si las autori­
dades de S, los bancos interna­
cionales y los supervisores no 
actúan de manera cooperativa 
como prestamistas de última ins­
tancia. De nuevo el problema de 
coordinación surge porque mien­
tras que los beneficios de la in­
yección de liquidez a las filiales 
en crisis se externalizan al con­
junto del sistema bancario (de S 
y también de N), los costes los 
soporta exclusivamente la enti­
dad que desembolsa los dólares 
adicionales (que pueden despil­
farrarse si la suma total de los 
préstamos adicionales de todas 
las partes al sistema bancario de 
S resulta insuficiente). Como se­
ñala Goodhart (2004, p. 7), "en un 
sistema financiero globalizado 
las pérdidas que ocurren en un 
banco en un país determinado 
pueden recaer de forma efectiva 
sobre los depositantes o sobre 

las autoridades fiscales de otro 
país. No existe en la actualidad 
ningún mecanismo para distribuir 
de manera generalmente acep­
table las cargas de las crisis 
(bancarias) internacionales; qui­
zás la situación de los bancos ex­
tranjeros en Argentina podría 
tomarse como referencia. ¿Po­
demos fiarnos de la cooperación 
y coordinación voluntaria entre 
los países afectados en tales cir­
cunstancias? Francamente, lo 
dudo". 

5. 	CONSIDERACIONES 
FINALES 

La existencia de problemas de 
coordinación y de información 
asimétrica abre la puerta a la po­
sibilidad de que se produzcan 
crisis financieras que pueden te­
ner su origen tanto en factores 
puramente microeconómicos 
(por ejemplo, la bancarrota de un 
banco mal gestionado) como 
macroeconómicos. En conse­
cuencia, para que la estrategia de 
prevención sea eficaz, las auto­
ridades responsables de la su­
pervisión del sistema bancario 
deoerán "mirar a todas partes". 
Para que la supervisión sea efi­
caz resulta imprescindible, como 
señala acertadamente Caruana 
(2004, p. 9) que el país cumpla 
con "un conjunto de condiciones 
previas que operan como cimien­
tos sobre los que poder asentar 
solidamente la arquitectura del 
sistema... además de la necesi­

dad de que la supervisión pruden­
cial esté apoyada por un conjun­
to de políticas macroeconómicas 
sanas y prudentes, será preciso 
disponer de una estructura ade­
cuada de leyes mercantiles y ci­
viles, incluyendo el tratamiento 
de las situaciones concursales, 
obligaciones de contabilidad que 
garanticen una representación 
homogénea de los hechos eco­
nómicos, exigencias de auditoría 
externa, fondos de garantía que 
proporcionen una adecuada pro­
tección, supervisores con capa­
cidad operativa e independencia, 
etc. La estructura legal y su apli­
cación por el sistema judicial han 
de proporcionar respeto a los de­
rechos de propiedad, igualdad 
ante la ley y, en suma, seguridad 
jurídica". Para afrontar con éxito 
la cada vez más intensa compe­
tencia internacional en la capta­
ción de capitales extranjeros la 
agenda de reformas pendientes 
de los gobiernos de las econo­
mías emergentes debería con­
templar de manera prioritaria la 
realización de avances sustan­
ciales en todos estos puntos. 

Desde la perspectiva de las 
economías emergentes Basilea 
11 plantea numerosos interro­
gantes. El riesgo más importan­
te a medio plazo es la posibilidad 
de que la entrada en vigor del 
acuerdo afecte negativamente a 
los flujos de financiación interna­
cional hacia los países en desa­
rrollo y penalice los procesos de 
diversificación que la banca inter­
nacional podría lograr invirtiendo 

en los mercados emergentes. 
Por otra parte el nuevo marco del 
capital, a pesar de su énfasis en 
la mejora de la supervisión del 
sistema bancario, no provee de 
ningún mecanismo efectivo para 
distribuir de manera generalmen­
te aceptable las cargas de las 
crisis bancarias internacionales. 
El supervisor financiero interna­
cional es todavía, sino una uto­
pía, si una entelequia. El mundo 
tendrá que esperar a un Basilea 
1/1 -o a su enésima versión- y a 
la construcción de una arquitec­
tura financiera internacional más 
sofisticada (y más justa) para 
avanzar en este terreno. 

REFERENCIAS 

BIS (1997): Core PrincipIes for 
Effective Banking Supervision. 
Comité de Supervisión Bancaria 
de Basilea. Septiembre. 

BIS (2001): 71st Annual Report. Ju­
nio. 

BIS (2004): "Intemacional Convergen­
ce of Capital Measurement and 
Capital Standards: A Revised 
Framework'·. Comité de Supervi­
sión Bancaria de Basilea. Junio. 
htto :lIwww.bis.oe9/o ubl / 
bcbs107.htm. 

BOOT, A. W. A. (2002): "Regulation, 
supervision and bank's incentives 
to control risk". Symposium An 
Institutional Framework for Mo­
netary Stability, celebrado en 

----------------~~~--------------------------------~~~----------------



a transferir a la matriz parte de 
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banco en un país determinado 
pueden recaer de forma efectiva 
sobre los depositantes o sobre 

las autoridades fiscales de otro 
país. No existe en la actualidad 
ningún mecanismo para distribuir 
de manera generalmente acep­
table las cargas de las crisis 
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cuada de leyes mercantiles y ci­
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de los gobiernos de las econo­
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NOTAS 

1. Véase por ejemplo, Bordo et al. 
(2001), Frydl (1999), Hawkins y 
Mihaljek (2001), Kaminsky y Reinhart 
(1999), Kaufman (2000) y FMI (1998). 
El estudio realizado por el FMI (199B) 
sobre una muestra de 53 países llegó 
a la conclusión de que el coste pro­
medio estimado de las 44 crisis ban­
carias más graves superó el 14% del 
PIB potencial de cada país (duplican­
do exactamente el coste de las crisis 
cambiarias), siendo mayor para las 
economías emergentes que para las 
industrializadas. El retomo a la norma­
lidad tardó en producirse algo más de 
tres años por término medio, el doble 
de tiempo que en el caso de las crisis 
cambiarias. 

2. La importancia de las reestruc­
turaciones crediticias en el caso de 
México se pone de manifiesto al ob­
servar que los créditos a las agencias 
encargadas de la reestructuración 
(FOABPROA e IPAB) representaban a 
finales de 2002 el 14% del balance de 
las entidades bancarias -los CETES 
especiales, provenientes también de 
créditos reestructurados, suponían 
otro 4%- y el 12% de todos los ingre­
sos por intereses percibidos por es­
tas entidades. 

3. Para un análisis de las conse­
cuencias de la crisis bancaria de Ja­

pón, en la que la deflación ha jugado 
un papel central. véase Brewer, Genay 
y Kaufman (2003). Kashyap (2002) 
estima que el coste de la reestructura­
ción del conjunto del sistema financiero 
japonés (incluyendo las compañías de 
seguros y las instituciones financieras 
dependientes del gObierno) alcanza­
rla los 120 billones de yenes, en torno 
al 24% del PIB, correspondiendo la ter­
cera parte a las entidades de crédito 
privadas y prácticamente todo el resto 
a las instituciones financieras del go­
bierno. 

4. Véase Diamond y Dybvig 
(1983). La escena del pánico bancario 
en la película Mary Poppins, de 1964, 
ilustra perfectamente (y de manera muy 
divertida) este proceso. 

5. Existen problemas adicionales 
asociados al aumento del valor, en tér­
minos de la moneda local, de los pa­
sivos bancarios denominados en divi­
sas. Incluso si los bancos en dificulta­
des encontrasen líneas de crédito en 
el mercado interbancario, el coste de 
esta financiación se incrementaría 
drásticamente, agravando la situación 
financiera de los bancos. 

6. En circunstancias extremas 
una suspensión transitoria de la 
convertibilidad de los depósitos en 
efectivo podría resultar una medida 
positiva para resolver el problema de 
coordinación y convencer a los depo­
sitantes de que el mantenimiento de 
las inversiones es mutuamente bene­
ficiosa. Véase Gorton (1985). 

7. Un caso extremo de regulación 
directa es el establecimiento de res­
tricciones relacionadas con la cartera, 
como las impuestas tradicionalmente 
en Estados Unidos por la ley Glass­
Steagall de 1933, que prohibía a los 
bancos comerciales poseer acciones 
de sociedades anónimas y reservaba 
para la banca de inversión la función 
de garantizar las emisiones de títulos. 

8. En el mes de junio de 2004 el 
BIS publicó el documento ~definitivo· 

(tras seis largos años de trabajo) del 
"Nuevo Marco del Capital". Véase BIS 
(2004). 

9. El Comité de Supervisión Ban­
caria de Basilea fue establecido a fi­
nales de 1974 por los gobernadores 
de los bancos centrales de los paises 
del G-10. En la actualidad se encuen­
tra integrado por representantes de los 
bancos centrales y de las autoridades 
supervisoras de los once países que 
forman parte del G-10 y de España y 
Luxemburgo. 
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ternos. Como en el caso de la evalua­
ción del riesgo de crédito, el nuevo 
marco del capital se apoya en las téc­
nicas de evaluación internas de los 
bancos e intenta incentivar a los ban­
cos para que mejoren dichas técnicas 
y su gestión del riesgo operativo con 
el tiempo. Dadas las dificultades in­
herentes a la estimación del riesgo 
operativo se concede a los bancos un 
margen de flexibilidad sin preceden­
tes para que desarrollen un método 
destinado a calcular el capital nece­
sario para cubrir el riesgo operativo que 
mejor se ajuste a sus actividades y ries­
gos subyacentes. Véase BIS (2004). 

14. La diferencia esencial entre el 
método básico y el avanzado es que, 
en este último caso es el banco el que 
proporciona toda la información cuan­
titativa en base a sus propias estima­
ciones internas, mientras que en el 
caso "básico" se utilizan unos "valo­
res supervisores", establecidos por el 
Comité, para determinar la pérdida en 
el caso de incumplimiento y la exposi­
ción al riesgo de crédito (y también los 
vencimientos si los supervisores lo 
consideran necesario a escala nacio­
nal), mientras que el banco calcula la 
probabilidad de incumplimiento a par­
tir de sus propias estimaciones. 

15. La propuesta de utilizar con fi­
nes regulatorios las clasificaciones 
realizadas por las agencias de clasifi­
cación de riesgos ha sido objeto de 
muchas críticas -sobre todo a la vista 
de la nula capacidad de estas agen­
cias para prever la crisis asiática y las 
quiebras bancarias subsiguientes. 

16. La cuestión de la probabilidad 
de incumplimiento hace referencia fun­
damentalmente a las características 
del prestatario, mientras que la pérdi­
da en caso de incumplimiento se cen­
tra sobre todo en las características del 
préstamo. 

17. Muchos bancos internaciona­
les han ido aumentando su tamaño a 
través de un proceso de fusiones y 

adquisiciones. por lo que la conso!;­
dación y armonización de los meca­
nismos de gestión de riesgos resulta 
fundamental para mejorar la consis­
tencia interna de la actividad crediticia. 

18. BIS (2003), p. 12. Además es 
probable que la importancia del "se­
gundo pilar" en el contexto de Basilea 
11 se vaya acrecentando con el paso 
del tiempo, debido a que "es inevita­
ble que cualquier marco de suficien­
cia de capital, incluso el nuevo acuer­
do con mayor orientación de futuro, se 
vaya quedando rezagado a medida que 
cambian los perfiles de riesgo de los 
grupos bancarios más complejos. es­
pecialmente al ir aprovechando las 
nuevas oportunidades empresariales 
que vayan surgiendo. Esto destaca to­
davía más la importancia del segundo 
pilar, y en consecuencia, la atención 
que los supervisores deben prestarle". 

19. Véase Kaufman (2000) y 
Moskow (2000). 

20. No obstante, como advierten 
Karacadag y Taylor (2000) un impor­
tante interrogante es si los países en 
desarrollo cuentan con mercados su­
ficientemente activos, profundos y lí­
quidos como para respaldar las emi­
siones de estos bonos en las cuan­
tías necesarias y con precios que re­
flejen adecuadamente la información 
sobre la situación financiera de los 
bancos. 

21. Véase Boot (2002). 

22. Sobre esta cuestión véase 
Clerc, Drumetz y Jaudoin (2001). 

23. El FDIC considera que, a pe­
sar de la aparente precisión de las fór­
mulas, resulta muy difícil en la actuali­
dad estimar los riesgos de crédito y 
los riesgos operativos de una deter­
minada actividad (debido a la dificul­
tad de calcular el rango de las pérdi­
das futuras y las probabilidades aso­
ciadas). Además algunos riesgos im­
portantes que afectan a las entidades 
de crédito, como el riesgo de liquidez y 

el riesgo de cambios del tipo de inte­
rés, no se consideran explícitamente. 
Véase FDIC (2003a). 

24. Véase Caruana (2004, p. 4). 
Caruana matiza la importancia de este 
argumento sobre la base de que lo qu~ 
en realidad hace Basílea 11 es aproxI­
mar el capital regulatorio al capital eco­
nómico (el que los propios bancos 
están utilizando para la toma de deci­
siones) y, en la medida en que el cam­
bio al nuevo marco del capital no influ­
ye en el capital económico "n~ parece 
que Basilea 11 tenga necesariamente 
que producir cambios importa~tes en 
el comportamiento de las entidades 
bancarias" . 

25. Véase Caruana (2004, p. 6). 

26. Para un análisis detallado de 
los problemas asociados al compor­
tamiento procíclico del sistema finan­
ciero y de las posibles soluciones véa­
se Clerc, Drumetz y Jaudoin (2001) Y 
Borio, Furfine y Lowe (2001). 

27. Véase BIS (1997). Para un aná­
lisis de los problemas que plantea la 
supervisión bancaria transfronteriza Y 
de la evolución de los acuerdos inter­
nacionales sobre esta cuestión véase 
Varela e Hinarejos (2003). 

28. Caruana (2004, p. 7). 
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